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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

17558 Anuncio  de  licitación  de:  Presidencia  de  la  Autoridad Portuaria  de
Pasaia. Objeto: Concurso para el otorgamiento de una concesión para
la prestación del servicio de izado y botadura en la zona de carenado
del muelle Donibane.

1. Entidad que adjudica:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Pasaia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Servicios e Infraestructuras
portuarios.

c)  Obtención  de  documentación  e  información:  Área  de  Servicios  e
Infraestructuras  portuarios.

d) Número de identificación fiscal: Q2067002B.

e) Dirección: Edificio Trasatlántico - Zona Portuaria, s/n.

f) Localidad: Pasaia.

g) Provincia: Gipuzkoa.

h) Código postal: 20110.

i) País: España.

j) Teléfono: +034 943351844.

k) Fax: +034 943351232.

l) Correo electrónico: app@pasaiaport.eus

ll) Dirección principal: http://www.pasaiaport.eus

Los pliegos de bases del concurso y de condiciones que regirán la concesión
pueden descargarse de la página web de la entidad, en la siguiente dirección:

http://www.pasaiaport.eus/es/puerto/autoridad-portuaria/concursos-
contrataciones

2. Objeto del concurso:

a) Descripción: Otorgamiento de una concesión para la prestación del servicio
comercial de gestión de la grúa instalada en el muelle de Donibane y la zona de
carenado.  La  Autoridad  Portuaria  pone  a  disposición  del  concesionario  una
superficie  de  460  m2  en  el  muelle  Donibane  y  una  grúa  de  4  toneladas  de
capacidad  para  el  izado  de  las  embarcaciones.

b) Plazo de la concesión: TRES (3) años.

3. Procedimiento de adjudicación:

a) Procedimiento: Abierto.

b) Modalidad: Concurso

c) Requisitos que han de reunir los licitadores: Según lo dispuesto en la base
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2ª del Pliego de Bases del Concurso

d)  Criterios  de  adjudicación:  Según  la  base  7ª  del  Pliego  de  Bases  del
Concurso:

- Horario del servicio que se propone ofertar 20 puntos.

· De Lunes a viernes de 09:00 a 19:30 horas de jornada intensiva 10 puntos.

· De Lunes a viernes de 09:00 a 19:30 horas de jornada intensiva y sábado de
09:00 a 13:30 horas (12 puntos).

· De Lunes a viernes de 09:00 a 19:30 horas de jornada intensiva y sábado de
09:00 a 13:30 horas. Emergencias: 24 horas (20 puntos).

- Servicios complementarios – Elementos materiales a aportar 10 puntos.

· Hidrolimpiadoras profesionales: 2,5 puntos.

· Retirada de embarcación por hundimiento: 2,5 puntos.

· Sistema limpieza de tanques de combustible 2,5 puntos.

· Sistema de extracción de aceite 1 punto.

· Sistema decapado obra viva 1 punto.

· Herramientas de reparación 0,5 puntos.

- Tarifas propuestas: 15 puntos.

- Plazo inicio explotación: 5 puntos

- Responsabilidad social corporativa: 2,5 puntos

- Medidas de carácter medioambiental: 2,5 puntos

e) Garantía: 6.000 euros según la base 3ª del Pliego de Bases del Concurso

4. Presentación de ofertas:

a) Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: El plazo
para la presentación de proposiciones será de TREINTA (30) DÍAS NATURALES,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

b) Documentación a presentar: La solicitada en la Base 4 del Pliego de Bases.

c)  Lugar  de  presentación:  Registro  General  de  la  Autoridad  Portuaria  de
Pasaia, de 9 a 14:00 y de 16:30 a 18:00. Edificio Trasatlántico - Zona Portuaria, s/
n. 20110 Pasaia, España.

5. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

Pasaia, 11 de marzo de 2021.- El Presidente, Joakin Tellería Aguirrezabala.
ID: A210021317-1
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